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Revisión por la alta dirección

al SG-SST



01
Fundamento legal de la SST

Análisis de las principales normas legales colombianas que

regulanla Seguridady Saludenel Trabajo

20
Actualización Legal en RRLL

Análisis de la legislación colombiana en

Riesgos Laborales expedida durante el año

2021

19
Responsabilidad legal del 

empleador en Riesgos Laborales

Elementos de la responsabilidad; generadores de

culpa; sanciones; jurisprudencias de las Altas

Cortes.

18
Auditoría al SG-SST

Definiciones; Programa de Auditoría; perfil

del Auditor en SST;

17
Revisión por la Alta Dirección 

al SG-SST

Estudio y análisis de cada uno de los ítems

que debe revisar la Alta Dirección, de

acuerdo con el Decreto 1072 de 2015.

16
Obligaciones del trabajador en 

SST

¿Cuáles son las obligaciones en SSTque la

legislación colombiana le impone al

trabajador?. En esta clase se analizarán.

02
La SST en el CST

¿De qué manera se contempla la Seguridad y

Salud en el Trabajo en el Código Sustantivo del

Trabajo? En esta clase lo descubriremos.

03
Sistema General de Riesgos 

Laborales

Definición, estructura, administración, 

oblkigaciones y sanciones.

04
Prestaciones económicas en el SG-

SST

Clase y monto de las prestacines económicas

derivadas del accidente de trabajo y la

enfermedad laboral.

05
Decreto 1072: Impacto en el SG-

SST

Abordaje de los aspectos más importantes del

SG-SST y manera de implementarlo.

06
Obligaciones del empleador 

en el SG-SST

Estudio de cada una de las obligaciones

impuestas al empleador por el Decreto

1072 de 2015.

07
Documentación del SG-SST

Análisis de los documentos que

contentivos del SG-SST

08
Importancia del COPASST 

en el SG-SST

¿De qué manera el COPASST

contribuye al éxito del SG-SST?. En

esta clase lo explicaremos.

09
¿Cómo vamos con el Plan de 
Mejoramiento derivado de la 

autoevalación de los Estándares 
Mínimos?

Conversatorio con las empresas obligadas a la

implementación del Plan de Mejoramiento derivado de

la autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG-

SST

10
Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Aspectos jurídico-administrativos de las

evaluaciones médicas ocupacionales

11
Estabilidad ocupacional 

reforzada

Manejo jurídico del trabajador con fuero de

salud.

15
Actualización Matriz Legal 

SST

Pautas para al revisión y actualización de la

Matriz Leggal SST, por sectores

económicos.

14
Del trabajador independiente-

Contratistas

Contratación trabajador independiente;

Control de proveedores y contratistas;

Afiliaciones.

13
Incapacidades médicas 

laborales

Definición, Prórroga de incapacidades,

Trámites para obtener su pago,

Transcripción.

12
Reporte e investigación del accidente 

de trabajo

¿A qué entidades se hace el reporte del accidente de

trabajo? ¿Cuántos días se dispone para ello?

¿Cómo se conforma el equipo investigador?



OBJETIVO GENERAL

Brindar herramientas practicas para la realización exitosa de 
la Revisión por la Alta Dirección del SG-SST



EVALUÉMONOS
Sondeo





6,  ALTA DIRECCION

Persona o grupo de personas que dirigen o controlan una empresa

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones.

Decreto 1072 de 2015





Artículo 2.2.4.6.31. Revisión por la alta dirección. La alta dirección, independiente del

tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad

y Salud en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos una (1) vez al año, de

conformidad con las modificaciones en los procesos, resultados de las auditorías y demás

informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento.

Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de

seguridad y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse

únicamente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre accidentes y

enfermedades, entre otros), sino de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de

la gestión en seguridad y salud en el trabajo.

La revisión de la alta dirección debe permitir:



Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar los 

objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo;
1



Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su

cronograma;2



Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados 

esperados;
3



Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), 

para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el 

trabajo;
4



Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y

Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos;5



Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores

de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios;6



Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);7



Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la organización

que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua;8



Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de peligros

y riesgos se aplican y son eficaces;9



Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en

seguridad y salud en el trabajo;10



Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la

identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar la gestión en

seguridad y salud en el trabajo de la empresa;
11



Determinar si promueve la participación de los trabajadores;12



Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de

riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía de

Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen:
13



Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo:14



Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los

objetivos propuestos;15



Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en

general, las instalaciones de la empresa;16



Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo;17



Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores;18



Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los

riesgos;19



Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y

enfermedades laborales;20



Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo;21



Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros,

relacionados con seguridad y salud en el trabajo;22



Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo;23



Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los

trabajadores.24





E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Ibagué, Col.

Cel: 310 - 640 39 28

Jesús Palomino Cervantes
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